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GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura.

DECRETO (RECTIFICADO)

La lev de Recuperación Xericoia de 3 de mayo 
de 1938 prevé en su preámbulo 1a necesidad de 
aportar capitales a ia aniicv.hura de bis zonas 
liberadas nara contribuir al resli llcc miento de 
<•11 normal 'dad. , ,

Sentida profundamente dicha necesi ad c' ns- 
liluída va la Comisión TNrcutiva de Créd to 
Anrícola, or<?anismo que debe cumplir estas ftin
ciones, es necesario que sus primeras aportacio
nes se dirdán hacia 1a aizric'dtura i‘ las zonas 
conquistadas, utilizando para la d‘stribuc" n de 
sus préstamos 1os oryani^mo.'' prc.yinciaies y 
municipales del Servicio d. Recuperación Agrí
cola, que es quien está en contacto directo con 
los problemas que plantean los eci^ivos avances' 
del Eiército nacional. ,

En su virtud., previa detiberac ón de1 Conseto 
de Ministros, y a propuesta del ^diuistm de \"ri- 
cultura. dispongo :

Artículo l.° F1 Serv’cio Nací mal Crédito 
Aerícola, por medio del Servicio de R' cuperacon 
Aerícola, concederá préstamos, con garantía 
prendaria 'd'e cosechas en pie. a 1os agrictihores 
de 1as zonas liberadas o que liberen a partir 
de! 1/ de enero de! presente año.

.Artículo 2.° Serán beneficiarios de estos prés
tamos 1os cultivadores directos nue no tengan 
débitos pendientes con el Servicio Xacifmal de 
Crédito Agrícola ñor nneracicmt s con!raídas has
ta el 18 de julio de 1936

T.os préstamo-, individuóle' que se concedan no 
.adran exceder en cada ca^c de! 30 por 100 de] 

valor de 1a Cosecha per ’ient ■ cite se ofrece en 
gamutía. ni podrán ser superiores en ningún caso 
a ^0 000 pesetas, devengando un interés del 4 por 
100 anual. ,

Pnm la concesión de esi-ns prestamos no sera 
cxitrible el securo de cosecha. En caso de s:n:es- 
tro. el prestatario viene obligado ? sustituir 1a 
garantía nnr otra hinotecaria. nretvhr:a o per
sonal. suficiente a inicio de! Servicio Nacional de 
i^réid’to Agrietóla. ,

3? Ló1-' préstamos -e concederán 
- iemnre une esté próxima h n rolccc-ón de h 
cc^ecbi ene ha dé servir do garantía, ajustándose 
a los. siguientes trámites':

l.° El peticionario formulará una instancia- 
diripádn a 1a Comis:''n Denosítaria del térnrno 
piuniirinpl ^onde estén sit"as' 1ns cosechas de su 
nropTedad. haciendo constar sn nombre v apelli
dos; fincas nvc no^ec v en oué concepto; cose
chas nue t'pné pendientes ¿p rero1jp.ee'ón ; canti
dad que. solicita en préstamo enumerando los Ca
racterísticas de la cosecha que ofrece en pafan- 
tia con exnosirión detallada de! número de. áreas 
cultivadas: cnl’.'hd del terreno v todos los extre
mos -que puedan identificar la cosecha que se 
ofrece en prenda. , , . .

2° Se acompañará uva decb;ración juraba le 
las deudas con e! Fsiadu. entidades c. nnrt;-'u1a- 
res que ten^a el sol'cilripy cuar.tía de las mis- 
man y ficha de su vencimiento.

3 .° Tan nrmito como la -"omisión Denos! ar:a 
Mmvcinal rec’ba una instaucia s(.uc‘ an',o un 
préstamo' ron 1a garantía dejos productos ^cri- 
coíns pendR-ntes de recolección, e! Pres:den<c 
convocará a la Comisión para informarse conjun
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tamente sobre la solvencia y conducta del. soli
citante y certeza de lo - x.atos que se emsignan 
en la instancia. ,

El miembro de la Junta que no esté de acuerdo 
con lo informado, expresará su opinión en voto 
aparte. . . .

4 .° Las Comisiones Depositarías Municipales 
abrirán un registro especia! de solicitudes de 
préstamo, en el que liaran constar to as las < a- 
racterísticas de los mis'mos*' hasta su completa 
cancelación. ,

5 .° La instancia, debidamente informada, sera 
remitida a la Jefatura Provincial ¡de Recupera
ción Agrícola en el término de tres días; quien, 
previa comprobación de la garantía dada-en pren
da. concederá o denegará el préstamo solic jado 
cuando 1a cuantía del mismo no exceda de ^POO 
i>esetas: cuando exceda de esta cifra, 1a Jefatura 
Provincial elevará 1a instancia del peticionario, 
ron su informe, a la Com’sión Eiecutiva de Cré
dito Aerícola para que dicho organismo conceda 
o deniegue el crédito solicitado.

6 .° Cuando se acuerde por 1a Jefatura Provn- 
cial de Recuperación Agrícola o por la Comisión 
Eiecutiva de Crédito Agrícola la confesión de un 
préstamo se ordenará al Banco de España oye 
efectúe e! pago, con carpo á la cuenta especa! 
de oue trata e1 artículo 10, en 1a Sucursal más 
próxima al domicilio del peticionario, o bien 1a 
Jefatura Provincial podrá retirar de dicha cuenta 
ios fonldos precisos para entregar ñor sí las can
tidades concedidas a los prestatarios. ,

Artículo 4.° Los reintegros de préstamos se 
efectuarán en e1 plaro de tres meses, a n-rtír 
la fecha en eme se hava recogiólo la total'dad de 
la cosedla ofrecida en garantía, v las Com’S'oiys 
Depositarías Municipales, baio su téánonsabilir 
dad. serán tas encargadas' de intervenir las cose
chas afectadas ñor 1ns préstamos las <me no no- 
drán vendlerse sin permiso de 1a Comisión D mo- 
sitaria. v si 1a venta s'e celebra sin este renuis'to, 
e! comprador será subsidiariamente responsable 
del préstamo. T.a Comisión Depositaría, para au
torizar estas ventas, exigirá del conmradcr o ven- 
dedlor el instificante de haber ingresado en id 
Banco de España el imnorte del préstamo e in
tereses devengados, o bien recibo del depós’<o, 
'formal’za/M ante 1a Jefatura provincial de Re- 
cuneración Agrícola, de! principa! e intereses del 
préstamo eme grave l-i cosecha que s< trata.de 
enaienar. La Jefatura proxincal ingresara 1o de
positado inmediatamente en el Banco de Es'iyña, 
iando cuenta de! ingreso al Servcic de C rédito 

Ágrí'-oh. , , , *
Las Jefaturas nrpvinciales remitirán una rela

ción detallada de deudores a1 Servicio Nacional 
de! Trigo y a 1as ^eniás'. entidades oñcia'es eme 
regulen e! mercado de productos agrícolas, para 
que éstas, al comprar 1as cosechas dadas en ga
rantía. retengan 1-k 'ant í iades coi respondientes 
a los' nréstamos concedidos.

Artículo 5.° Para la recaudación de los débi
tos ñor vía eiecutiva. cuando éstos no havan sil’o 
satis'ferlms voluntariamente, se seguir-ín 1as nor
mas de.1 Decreto de 18 de mavo de eme re
gida e! procedimiento idie apremio, v 1os' présta
mos tendrán 1as prerrogativas y exenciones que 
señalan 1as leves.

Artículo 6.° E1 interés de! 4 por 100 eme de
vengue esta cbse de préstamos se distribuirá 
asignanido e] 1’50 DOr 100 a1 Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola para cubrir sus atenciones;

el 0’50 por 100 será repartido por la Comisión 
Ejecutiva dé Crédito Agrícola entre las Comis o- 
nes Depositarías Municipales para satisfacer los 
gastos que se les originen con motive- de la con
cesión fcle los préstamos por ellas tramitados, v 
el resto, hasta el 4 por 100. se aplicará a cubrir 
los posibles fallidos", entendiéndose que si la 
ciiantía de estos faiiid"^ en la fecha ch- liquidac ón 
con el Servicio Nacional de Reforma Económica 
y Social idie la Tierra excediera de los intereses 
no asignados, correrá el exceso a cargo del Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola, y de resultar 
inferiores, la cantidad sobrante se - entregará al 
Servicio Nacional de Reforma Económica y So
cial de la tierra.

Artículo 7.° Los préstamos sobre cosechas 
pendientes en las zonas liberadas podrán efec- 
tiiaisc a través de l is ^•sciac.icytes, entidades y 
co'eCtividades de carácter agríccui legalmente 
constituidas', las cuales dirigirán sus peticiones 
directamente al Servicio de Crédito Agrícola, 
para que, una vez examína las por su Comisión 
Ejecutiva, acuerde lo que estime procedente. _

Artículo 8.° Los procedimientos que se si
guen para hacer efectivos los reintegros de estos 
préstamos tendrán carácter admuiistrativo, some
tiéndose los beneficiarios expresamente a la ju
risdicción administrativa con renuncia de cual
quier otra. ,,

La ocultación o quebrantamiento de las ga
rantías serai considerad- i como de lito, y las 
responsabilidades de orden penal se exigirán, tan
to a los beneficiarios como a las' IComisíones De- 
positarias, por vía judicial. Sm perjuicio de estas 
medidas, las Ic-fnturn's proMnciales c-írarán, cuan
tas veces' lo crean oportuno, visitas de inspección 
a las Comisiones Depositarias para comprobar 
sus respectivas actuaciones en el cometido que s'e 
les confiere, y si, como resultado de estas' inspec
ciones, se dedujesen irregulari >ades, serán san
cionadas' las faltas advertidas por e! Jefe del Ser
vicio Nacional de Reforma Económica y. Social 
de la Tierra con multas de 50 a 2.000 pesetas.

Artículo 9.° La cantidad total que a los fines 
del presente Decreto ha de invertirse en présta
mos sobre cosechas pendientes será de 9.000 000 
t pesetas, d' 'as cuales" 8C00GC0 luí aportará el 
Servicio Nacional de Reforma Económica y So
cial de la Tierra de sus propias dispon bilid'ades, 
y el resto, el Servicio Nacional de Cré ‘ito Agrí
cola con cargo- a los ingresos que por reintegro 
de préstamos' anteriores existan en cuenta co
rriente a su fai-ar (ti el liare' de España.

Artículo 10. 'Con cárgo a la cuenta citada en 
el articulo anterior, en la que se ingresará la 
aportación del Servicio Nacional de Reforma 
Económica y Social de la Tierra, el Banco De Es
paña de Burgos situará en las Sucursales" conve
nientes las sumas que se le ordenen por el Ser
vicio de ( rédito Agrícola y hará efectivos los 
préstamos acordados', tanto por el mismo como 
por las Je'/aturas Provinciales de Recuperación 
Agrícola.

Xsimismo serán ’e abono a dicha cuenta los 
reintegros que en su día se efectúen por los pres
tatarios. si píen n'-Tmará en cuenta aparte, bajo 
especial denominación, ía< camidaccs correspon
dientes a intereses percibidos, que han de ser 
objeto ¡de la distribución a (¡ue se refiere el ar- 
t.culo 6.°

De todos los pagos y cobros referidos y efec
tuados en cada provincia facilitará relación diaria
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el Banco de España de Burgos al Servicio de 
Crédito Agrícola. . , ,

Articulo 11. El Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola abonará por trimestres vencidos al Ser
vicio Nacional de Reforma las cantidades que 
proporcionalmente le correspondan de los crédi
tos que se vayan cancelando. En 1." de enero de 
1940 se reintegrará al Servicio Nacional de Re
forma Económica y Social de la Tierra el resto 
de la suma por él aportada, juntamente con las 
cantidades que le correspondan por aplicación de 
lo preceptuado en el artículo 6.° del ptésente De

Artículo 12. La Comisión Ejecutiva del Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola decidirá el 
número-y formato de los diferentes impresos y 
dictará las normas que juzgue necesarias para la 
aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a 6 de julio de 1938. - Segundo Ano 
Trunfaí. — Francisco Franco. — El Ministro de 
Agricultura. Raimundo Fernández Cuesta.

Ministerio del Interior.

ORDEN

Al cumplirse dos años de la lucha tremenda y 
gloriosa que el pueblo español sostiene para sal
varse de su muerte como Nación: para mantener
se fiel a si mismo y a la tradición y herencia 
de su Historia; para dominar la coyuntura en que 
Dios le ha puesto de resolver victoriosamente Su 
revolución pendiente; al cumplirse los dos años 
de la ludia mantenida por el Ejército y la ju
ventud con heroísmo y constancia, con esperanza 
y fe en el Manido único, del Caudillo: al entrar 
en los días del Tercer Año Triunfal, cuando se 
vuelve la mirada al camino duro de dos años de 
avance, a la gloria de los caídos en él, a la espe
ranza nacida en las horas más difíciles y oscuras 
y viva hoy más que nunca, se hac-' indispensable 
solemnizar grave y militarmente, entre la con
fianza y la disciplina entusiasta de los españoles, 
la llegada de la fecha que queda ya señalada para 
siglos. En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Articulo único. Declarado día de Fiesta Na
cional el 18 de julio por Decreto de 15 de julio 
de 1937, se extiende la conmemoración a los días 
17 y 19, y se declara 'feriado el dia 18 exclusiva
mente a los efectos mercantiles y de trabajo. ,

El primero de estos días se denominará “Dia 
de Africa”, y estará dedicado a ensalzar la glo
ria del Ejército dé Marruecos, vanguardia de la 
guerra, escuela hace muchos anos de heroísmo, 
resumdn de virtudes militares". A la vez. en este 
día se solemniza la solklaridad demostrada entre 
la Causa de la libertad nacional española y la 
Causa de los marroquíes.

Se celebrará el segundo día, o “Día del Alza
miento”, la fuerza popular que vino incontrasta
blemente a tomar cauce en los Mandos militares 
y en la doctrina de la revolución nacional. La 
decisión del Ejército en Marruecos, en las Islas 
y en la Península fué aceptada con todas sus 
consecuencias el día 18 por el pueblo, acudiendo 
la juventud voluntaria y resueltamente a tomar 
puesto de honor y de muerte en la lucha. ,

En el tercer día, o “Día de la Revolución Na

cional”, el recuerdo de los españoles se dedica a 
la obra emprendida de conseguir la Patria Una. 
Grande y Libre por las armas y el trabajo, por 
la voluntad y el combate, por la resistencia y la 
muerte, por el honor y el ataque, con calda de 
los viejos" sistemas políticos y supresión de las 
servidumbres a que la decadencia y el liberalismo 
habían sométalo a España.

Burgos, 15 de julio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — Ramón Serrano Suñer.

Ministerio de Defensa Nacional.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION 
Y RECUPERACION

Instrucción
Autorizado por S. E. el Generalísimo de los 

IEjércitos nacionales, se convoca un , curso para 
Mféreces provisionales de Infantería, estricta
mente durante el tiempo de Duración de la cam- 
- aña, para ser encuadrados en los Batallones dé 
Traibájadores", con arreglo a las siguientes bases:

1 .a El curso tenid^á lugar en la Academia de 
Pamplona, en régimen de internado, y dará co
mienzo el día 5 del próximo mes de agosto.

2 .a El número de plazas a convocar y a selec
cionar por el Director de la Academia será el de 
.100. r • ,3 .a 1.a duración del curso sera de 24 dias lec
tivos. ' . .

4 .a Podran concurrir al mismo solamente los 
concursantes que tengan de 30 a 40 años de e? ád 
y no pertenezcan a reemplazos movilizados. ,

5 .a Además de las condiciones de Situación y 
edad precedentemente señaladas" y de las condi
ciones físicas necesarias para el desempeño del 
cargó, será condición precisa presentar certifica
do de buena conducta y adhesión al glorioso mo
vimiento nacional (te las Autoridades militares o, 
en su defecto, de las de la provincia o municipio.

6 .a Para tomar parte en el curse se precisa 
poseer un título oficial de carácter técnico que 
acredite conocimientos para la construcción de 
ed'ificaciQhes, carreteras, puentes, etc., o estudios 
de asignaturas de carrera oficial del Estado, cuya 
especialización justifique poseer los conocimien
tos anteriores el título de Bachiller y, dentro del 
precedente orden, serán preferidos los heridos en 
campaña \ los que acredíten permanencia en el 
frente. r

7 .a Los certificados de los títulos que posean 
los interesados y los indicados en la base 4.a los 
mostrarán al Coronel Director de la Académia 
en el momento de la presentación, de no acom
pañarlos en las instancias dirigidas al mismo, y 
habrán de coincidir con los datos consignados en 
las" instancias redactadas con arreglo al formula
rio que se acompaña. Los certificados cuya expe
dición corresponda hacer en plazas no liberadas 
todavía serán sustituidos por declaraciones ju
radas". , .,

8 .a El plazo dé admisión de instancias se ce
rrará el día 28 del mes corriente, empleándose el 
tiempo que media entre dicha fecha y la señala
da para comenzar el curso en las operaciones de 
selección de instancias", aviso a los alumnos ad
mitidos e incorporación de los mismos al Centro.

Burgos, 14 de julio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. - El General de División, Luis Orgaz.

________________________________________________________________________________________________________________________
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Formulario que se cita:
Residencia del concursante:
¿¡Sirvió en el Ejército?:
Emplee^ si lo tuvo: •
Tiempo que sirvió: ........... Años’ ........... Meses

........... Días.
Apellidos: ,
Nombre:
Edad:
Titulo que posee:
Declaración jurada de poseerlo: 
¿Fué herido?
¿Tiene permanencia en el frente? 
¿Cuánta?

Fecha ............................................................
(Firma del interesado).

Sr. Director de la Academia Militar de Pamplona.

Autorizado por S. E. el Generalísimo id'e los 
Ejércitos nacionales, se convoca un curso de for
mación de Sargentos provisionales de Infantería 
bara servir en los Batallones de Trabajadores, 
estrictamente durante la duración de la campaña, 
con arreglo a Jas síguicniés bases:

1 .a El curso tendrá lugar en la Academia de 
Puente-Caliente, en régimen de internado, y dará 
comienzo el - ía 5 del próximo mes de agosto.

"^"a ^>11 (^Jrac,®n sera de 24 días lectivos.
a. Pobrán concurrir solamente los que ten

gan de 30 a 40 años de edad y no pertenezcan a 
reemplazos movilizados y reúnan las condiciones 
tísicas necesarias para el desempeño del cargo.

4 .a Además- de las condiciones de situación v 
edad señaladas en la base anterior, será condi
ción precisa presentar certificado de buena con
ducta y adhesión al glorioso movimiento nacio
nal cíe las Autoriiüades militares' o, en su defecto, 
de las provinciales o municipales } estar en pose
sión de algún oficio, prolesión subalterna auxiliar 
de la construcción, como encargado de obras, de 
taller, maestro u oficial de carpintería, carrete
ría, albanileria, tojiógrafo, delineante y los que 
sin poseerla hayan servido en unidades de Zapa
dores'.

5 .a Los certificad- s acreditativos de ios extre
mos a que hace referencia la base anterior los 
mostrarán al Coronel Director de la Academia en 
el momento de la presentación, de no acompa
ñarlos a la instancia dirigí a al mismo, y deberán 
de coincidir con los' datos consignados en la mis
ma. redactada con arreglo al formulario que se 
acompaña. Los cortilicados cuya expedición co- 
iresponda extender en plazas no libeladas toda- 
via serán sustituidos por declaraciones juradas.

o. El numero de plazas' será el de 500, y den
tro de los condiciones que señala la base 4.a, se
rán preteridos los heridos en campaña y los que 
acre^hten permanencia en el frente.

plazo de admisión de instancias se ce
nara el dia 28 , el mes corriente, empleándose el 
tiempo que media entre dicha fecha y el señalado 
paia comenzar el curso en las operaciones de 
selección de instancias, aviso a los alumnos ad
mitidos’ e incorporación de los mismos al Centro. 
_ Burgos, 14 de julio de 1938. — Segundo Año
1 nunfal. — El General de División, Luis Orgaz.

Formulario que se cita:
¿Sirvió en el Ejército?:
Empleo, si lo tuvo:

Tiempo que sirvió: ........... Años........... Mese;
........... Días.

Apellidos: .
Nombre: •
Edad:
Profesión u oficio que ejerce:
¿Sirvió en Unidades de Zapadores?
Cuerpo:
Jvmpleo, si lo tuvo:
¿Fué herido?
¿Tiene permanencia en el frente? 
¿ Cuánta ?

Fecha ........................ -.................................
(Firma del interesado)

Sr. Director de la Academia Militar de Fuente- 
Caliente. .

\utorizado por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos nacionales, se convoca un curso idé for
mación de Sargentos provisionales de Artillería, 
con. am-gl > a las siguientes' bases:

1 .a El curso tendrá lugar en Medina del Cam
po y dará comienzo el día 10 Id'el -rmoximo mes 
de agosto.

Su duraci r. será de 15 días consecutivos, 
todos leci vos.

3 .a Asistirán a ichcs cursos todos los cabos 
y soldados que propóngan sus fe fes naturales 
como consecuencia de los que, a su vez. 1es pro
pongan los Capitanes de Batería, con la limita
ción de que el máximo de ellos' no podrá exceldér 
de dos por cada una .de dichas Unidades, hac endó 
la propuesta por orden de merecimientos, a fin 
di que si el número de propuestos exce ‘e de los 
o00 que se convocan, pueda hacerse la selección 
por los que figuren en cabeza . •

4 .a Las condiciones'de edad jue han de llenar 
os soheit intcs s-mán las (|uc correbpendan a los 

reemplazos'que se encuentren en filas.
5 .a , Acemas de la edad señalada en la baje 

anterior, han de tener en menta los Jefes de las 
L mi adas que formulen la propuesta, a que se 
rehere la base 3 a que los alumnos propuestos' 
han de contar por lo menos con dos meses de 
servicios en los frentes de primera línea y reunir 
condiciones de vocación, valor y aptitud para el 
manco \ también, como mínimo, la preparación 
cultuial exigida a los' del grupo A en la convo-

^eLcliráO Para Sargentos provisionales 
de i, n lamería que ¡ué anunciada por Orden de 
-8 e agosto de 1937 en el “Boletín Oficial del 
istado numero 318, que son las siguientes:

a) Conocimientos gramaticales, especialmente 
los que a ortografía ■ análisis se refieren.

b) ( onocimu utos de Aritmética que com
prenden hasta el sistema métrico ’ecimal, razo
nes v pi oporciones y regla de tres simple. .
1G eometría en la extensión suficiente para 

.legar a conocer rectas y pianos, polígonos, cir- 
cun । ci encía, circulo, superficies y volúmenes.

d) Nociones elementales de Geografía en ge
neral y de Historia.
/■a ' e, acuer io con la base 3.a Se selecciona

ran aOO alumnos entre todos los aspirantes por 
c 1 Directo, del curso.

7. , Los aspirantes propuestos para este curso 
deberán encontrarse en la escuela antes del día 
a de agosto próximo para dar por terminaid'a la 
selección de los' mismos en este día e irán pro
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vistos de su vestuario y equipo, sin armamento 
y socorridos hasta fin de mes.
,, Burdos, 14 de julio de 1938. — Segundo Año
1 riunfal. - - El General de División, Luis' Orgaz.

(Del “B. O. del Estado” núm. US, de fecha 
16 de julio de 1938).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 3.805.
Circular.

Los Irabajos del catastro topográficó-parcelario, in
terrumpidos en julio de 1936, han de reanudarse con
forme a lo dispuesto por la Vicepresidencia del Go
bierno en Orden de 28 de junio último.

Se hace público por medio de la presente para gene
ral conocimiento y por lo que respecta a esta provin
cia para que, en su consecuencia, los señores Alcaldes 
y agentes dependientes de mi Autoridad presten todas 
las facilidades necesarias para que se lleven a cabo es
tos trabajos de utilidad pública, de acuerdo con las 
disposiciones legales que afectan a la materia y en es
pecial las RR. 00. de 22 de diciembre de 1894 y 19 de 
junio de 1926, a cuyo fin se publica a continuación la 
relación del personal que ha de practicarlos necesarios 
Irabajos en esta provincia durante la campaña de 1938.

Zaragoza, 28 de julio de 1938. —Tercer Año Triunfal.
El Gobcrnadur,

Francisco Planas de Tovar.

♦ ♦ ♦

Relación que se cita:
PRIMERA BRIGADA DE ZARAGOZA

Ingeniero: D. Mariano Bayo Estira.
Administrativo: D............"...
Delineante: D. Ignacio Pardiñas de Miguel.
Topógrafos: D. Narciso Salillas Casanova, D. José

Plana Ortiz, D. José Escuer Estepa, D. Francisco Bel- 
rnonte Montes de Oca, D. Fram ¡seo Pérez Puértolas, 
D. Enrique Gamo Borja, D. Claudio Martín Ejarque, 
D. Francisco Boiset Cárter, D. Miguel Merino Valen- 
zuela, D. Manuel Caro Julián, D. (osé Pavón Ga-cia, 
D. Enrique Aparici Sánchez, D. Miguel Hernández 
García, U. Escolástico Valiente García, D. Angel Satné 
Martínez y D. Gabriel Cloquell Serra.

Campaña de 1938.—Tercer Año Triunfal.
SEGUNDA BRIGADA DE ZARAGOZA

Ingeniero: D. José María Gerona.
Administrativos: D. Carlos Ferrer Olaso y D. Cándi

do Llisterri. ‘ *
Delineante: D. Isaac Alonso Leciñena.
Popógrafos: D. julio Lequerica Cros, I). Enrique 

Asensio Serrano, D. Angel Ortega Celadas, D. Rafael 
Peralta Mulero, D. Francisco Castro Torres, D. Rafael 
de Lúea y Velasen, D. Ginés Martínez Caja, D. Vicen
te García Vendrell, D. Agustín Sancho Hernández, don 
Juan Picatoste Cereceda, D. Alfonso González Alvarez, 
D. Manuel Velasco Serrano, I). Eduardo Meseguer Ma
rín, D. Fernando Guardioia Ansó, D. Juan Hortelano 
Alcázar y D. Antonio Izquierdo Portocarrero.

Campaña de 1938. Tercer Año Triunfal.

/ Núm. 3.806.
/ z Circulares.

Con el fin de lograr que en las poblaciones de reta
guardia pueda identificarse en todo momento al per
sonal de tropa que tiene su destino en dichas plazas y 
averiguar qué soldados son los que indebidamente per
manecen en las mismas, S. E. el Generalísimo ha re
suelto que por las Autoridades se pida la documenta
ción a todos las individuos comprendidos en la edad 
militar, habiendo dado órdenes a las Autoridades mili
tares de las regiones para que doten de una ficha de 
identidad a todos los soldados que tienen su destino 
en el territorio de su mando y de cuya puesta en vigor 
se dará oportuno conocimiento, proveyéndose además 
de ellas a todo el personal que se ausente de los fren
tes, bien con licencia o por enfermos o heridos.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento y a fin de que se 
tenga en cuenta por las Alcaldías de los pueblos de 
esta provincia para su cumplimiento.

Zaragoza, 28 de julio de 1938.-Tercer Año Triunfal..
El Gobernador civil,

Francisco Planas de Tovar
V V •

Núm. 3.810.
El Exento. Sr. Subsecretario del Ministerio del Inte

rior, con fecha 20 del actual, me comunica la siguiente 
orden:

.Rara facilitar la tramitación de las distintas peticio
nes formuladas por los Ayuntamientos y Diputaciones 
se recuerda a los Presidentes de las respectivas Comi
siones Gestoras la obligación de cursar tales escritos 
por conducto del Gobierno Civil de la provincia, como 
está ordenado, sin cuyo requisito y en lo sucesivo este 
Ministerio devolverá a su procedencia cuantos docu
mentos reciba que no reúnan este requisito».

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento y cumplimiento

Zaragoza, 27 de julio de 1938,-Tercer Año Triunfal.
/■/ c.obernador civil. Delegado d- Orden público

Francisco Planas de Tovar

Núm. 3.807.
Inspección Provincial Veterinaria.

Circulares

Habiéndose presentado Ja epizootia de viruela ovina 
en el ganado existente en el término municipal de 
Nombrevilla, en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
«Luco y Canteras», señalándose como zona sospecho
sa una faja de terreno de 100 metros alrededor de la 
zona infecta, como zona infecta las referidas' partidas 
'Luco y Canteras», y zona de inmunización otra faja 
de terreno igual.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que ordenan los arts. 10, 234, 235 y 237, y las que 
deben ponerse en práctica las que se indican en los 
mencionados artículos.

Zaragoza, 26 de julio de 1938,-Tercer Año Triunfal.
El Gobernador civil,

Francisco Planas de Tovar.
* * *
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Núm. 3.808.
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 

en el ganado existente en el término municipal de 
Montón, en cumplimiento de lo preveniio en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
denominadas «Campo» y «Canteas», señalándose co
mo zona sospechosa una faja de terreno alrededor de 
la zona infecta de 100 metros de anchura, como zona 
infecta las referidas partidas «Campo» y «Canteras», y 
zona de inmunización otra faja de terreno de igual 
anchura.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que ordenan los arts. 10, 234, 235 y 237, y las-que 
deben ponerse en práctica las que se mencionan en los 
citados artículos. _

Zaragoza, 26 de julio de 1938 —Tercer Ano Triunfal.
El Gobernador

Francisco Planas de Tovar.

. * * *

Núm. 3.809.

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado existente en el término municipal de Vi- 
llafeliche, en cumplimiento de lo prevenido en el articu
lo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se decla
ra oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
«Las Peñas» y «Comunes», señalándose como zona 
sospechosa una faja de terreno, de 100 metros de an
chura alrededor de la zona infecta, como zona infecta 
las citadas partidas «Las Peñas» y «Comunes , y zona 
de inmunización otra faja de terreno de igual anchura.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se ordenan en los artículos 10, 234, 235 y 237, 
y las que deben ponerse en práctica son las que se in
dican en los citados artículos. ,,

Zaragoza a 26 de julio de 1938.--Tercer Año Triunfal.
E» Gobernador.

Francisco Planas de Tovar.

SECCION QUINTA

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 3.762.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Maximino Roña Agustín, vecino <le L'tebo.
(Expte. 5.236).

Manuel Feringán Cortés, vecino de iu
(Expte. 5.237).

Máximo Feringán Pérez, vecino de id.
(Expte. 5.238).

Mariano Fuertes Brosed, vecino de id.
(Expte. 5.239).

Pedro Fuertes Brosed, vecino de id.
(Expte. 5.240).

Benito García Uriel. vecino d'e id.
(Expte. 5.241).

Simón Graicia Brosed. vecino de Utebo.
(Expte. 5.242).

Antonio Grasa Martín, vecino de id.
(Expte. 5.243).

Pascual Morías Cortés, vecino de id.
(Expte. 5.244).

Agustín Pérez Püeyo, vecino de id. .
(Expíe. 5.245).

Joaquín Sánchez f atorre, vecino de id.
(Expte. 5.246).

Angel Sánchez Pérez, vecino de id.
(Expte. 5.247).

Xicasio Sánchez Pérez, vecino de id.
(Expte. 5.248).

Leoncio Soler Paesa, vecino de id.
(Expte. 5.249).

Luis Uriel Velasco, vecino de id.
, . Expte. 5.250).

habiendo nombrado Juez instructor de los expe
dientes al del Juzgarlo número 1 de esta capital.

Zaragoza, 23 d'e julio de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. — El Gobernador Civil, Picsidente de 
la Comisión: P. D., José María Martín Clavería.

Núm. 3.779.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Rogelio Aznar Uriel, vecino de Utebo.
(Expte. 5¿251).

Justo Barbé del Rio, vecino de id.
(Expte. 5.252).

Jacinto Barcas Gracia, vecino xle i-d.
(Expte. 5.253).

¡Cecilio Benito Sauz, veemo de id.
(Expte. 5.254).

Santiago Fuertes Paracuellos, vecino d'e id.
(Expte. 5.255).

Angeolilío Jaría Sánchez, vecino de id.
(Expte. 5.256).

Teodoro Miguel Lafora, vecino de id.
(Expte. 5.257).

Julián Ortega Cascante, vecino de id.
(Expte. 5.258).

Blas Romea Morías; vecino d'e id.
(Expte. 5.259).

Félix Sánchez Benito, vecino de id.
(Expíe. 5.260).

Mariano Sánchez Casanovas, vecino de id.
(Expte. 5.261).

Hilario Sánchez Martínez, vecino de id.
(Expte. 5.262).

Gregorio Tamé ll,acoma, vecino de id.
(Expte. 5.263).

Floro Uriel Gracia, vecino de id.
(Expte. 5.264).

Andrés Latas Ba'día, vecino de id.
(Expte. 5.265). 

habiendo nombrado Juez instructor de los expe
dientes al del Juzgadlo número 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 26 de julio de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente de 
la Comisión: P. D., José María Martín Clavería.
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SECCION SEXTA

REMOLINOS Nám. 3.799.
Ignorándose el paradero del mozo Antonio Melga

res Carcas, hijo de Antonio y de Juana, nacido en es
te pueblo el día 31 de diciembre de 1907 y como tal 
perteneciente al cuarto trimestre del reemplazo de 
1928, por el presente se le cita para que en los dias 
comprendidos entre el 28 del actual y el 3 del próximo 
agosto haga su presentación en la" Caja de Recluta 
núm. 31 de Zaragoza para ser destinado a Cuerpo, ba
jo apercibimiento de que si así no lo hace le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Remolinos, 27 de julio de 1938.--Tercer Alio Triun
fal.- El Alcalde, Pío Vera.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias.
Ra! -, <^crribiim?nlo de ser declarados Rebeldes v de inen 

rrir en leu dewás resfronsabUidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuarión se expresan, en e"> 
pUso que se les fiia. a contar desde el día de lo publica- 
ciín del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal auc se señala, se Ies cita, llama v emplaza, en 
cor (jándose a todas las Autoridades 1* Aaentes do la Pu
liría judicial procedan a la busca, captura v conducción 
de aquellos, poniéndolos a disposición de dicho Juez a Tri- 
'•unal con arréalo a loi artículos V 3RR de la ley de 
FuMiiríamicnto criminal. 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 3.800.
SALVADOR GÜFSA (Pedm). de36 años de edad, 

solfpm. pastor, natural v vecino de Sa'vat'em de 
Eses (Zaragoza), residente ü^imamente en Isaba (Na
varra). ctivn actual paradora se ignora, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el hizgado de ins
trucción de Fina de los Caballeros (Zaragoza), a fin 
de notificarle auto de procesamiento, recibirle indaga
toria v constituirse en prisión en el Depósito munici
pal de esta vi'la, por tenerlo asi acordado en el suma- 
marin o ijp contra dicho individuo y otro instruyo con 
el núm. 18 de '938 sobre lesiones.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.760.

JUZGADO NUM. 2.
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

e instrucción del luzgadn núm. 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Francisco Jiménez 

Pérez, vecino de Leciñ^na, cuvo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocho días contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente en 
este periódico oficial, y nue sean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito para alegar y probaren su 
defensa lo que estime nrocpdente en el expediente 
que se instruve con el núm. 38? de 1938, para decla
rar administrativamente la responsabilidad civil que se 
deba exigir a! mismo como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Zaragoza a veintitrés de julio de mil nove
cientos treinta y ocho.—Tercer Año" Triunfal.—Pablo 
de Pab'o Mateos. - El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos.

Núm. 3.761.
JUZGADO NUM. 2.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado "número 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Luis Giménez Mar- 

cén, vecino de Leciñena, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocho días contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente en 
este periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito para alegar y probar en 
su defensa lo que estime procedente en el expediente 
que se instruye con el núm. 381 de 1938, para decla
rar administrativamente la responsabilidad civil que se 
deba exigir al mismo como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, apercibiéndo
le que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Zaragoza a veintitrés de jubo de mil nove
cientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.-Pablo 
de Pablo Mateos. —El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos.

Núm. 3.777.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de esta ciudad en sumario nú
mero 142 de 1938, sobre hurto de flúido eléctrico, atri
buido a la denunciada María Blasco García, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, se cita a la "misma 
para aue, dentro del término de cinco días siguientes 
a la publicación de la presente en el Roí n íx Df t c t a l  
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para 
recibirle declaración como tal querellada y con ape¡ 
cibimiento que de no comparecer le parará el perjui
cio procedente en derecho.

Zaragoza a veintiséis de julio de mil novecientos 
treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario: 
P. H., Epifanio Magro.

Núm. 3.778.
JUZGADO NÚM. 3

Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor |uez de instrucción 
del Juzgado número 3 de esta ciudad en sumario nú
mero 141 de 1938, sobre hurto de fluido eléctrico atri
buido al denunciado Pedro Serrano Urbez, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, se cita al mismo para 
que, dentro del término de cinco días siguientes a la 
publicación de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado para re
cibirle declaración como tal querellado y con aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza a veintiséis de julio de mil novecientos 
treinta y ocho.—Tercer Año Triunfa!. El Secretario: 
P. H., "Epifanio Magro.

Núm. 3.719.
BORJA

Cédula de emplazamiento

En el incidente de pobreza suscitado en este Juzgado 
por el Procurador D. Angel Nogués y López, en nom
bre de y Leónides Tabuenca García, contra los herede
ros de Manuel Tejero Urzay y otros, se ha dictado la 
siguiente

«Providencia: Juez Sr. Sánchez.—Borja a 21 de ju
lio-de 1938.-Tercer Año Triunfal.—Dadas cuenta y 
curso a la demanda incidental de pobreza instada por 
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el Procurador D. Angel Nogués y López, en nombre 
de Leónides Tabuenca García, se confiere trasla lo de 
ella a todos los que fueron demanda los o parte en el 
incidente de pobreza de que dimana el presente, o sea 
herederos de Manuel Tejero Urzay; Luis Lahuerta, 
Cipriano Pellicer, vecinos de Borja; Narciso M iros, 
vecino de Maleján; al Ministerio fiscal, a Manuel Te
jero Aranda y al señor Liquidador del impuesto de 
Derechos Reales del partido, en representación del 
Abogado del Estado, a los que se les emplazará para 
que en término de nueve días comparezcan a contes
tarla, bajo apercibimiento a los primeros de que en 
caso contrario se sustanciará sólo con la representa
ción del Estado, y para que tenga lugar el emplaza
miento de los herederos de Manuel Tejero Urzay, in
sértense edictos en el Bo l e t ín Of t c t a i de la pro
vincia y en los estrados de este juzgado; en cuanto 
a Narciso Moros, líbrese orden al inferior de Maleján 
y emplácese a Manuel Tejero Aranda en la persona 
del Procurador señor Aráus, que ostenta su represen
tación en el incidente de que el presente deriva. Al 
segundo otrosí se tiene por hecha la petición que con
tiene, y, a su tiempo, se acordará lo procedente.—Pro
veído por el señor juez ejerciente y firma; doy fe.— 
Sánchez. —Ante mí, Carmelo Molíns». (Rubricados).

Y para que tenga lugar el emplazamiento de los he
rederos de Manuel Tejero Urzay, se expide la presen
te, previniéndoles que en término de nueve días com
parezcan a contestar la demanda, con la prevención de 
que no haciéndolo se sustanciará sólo con la tepresen- 
tación del Estado, y haciéndoles saber que las copias 
simples presentadas están a su disposición en Secre
taría.

Dado en Borja a veintiuno de julio de mil novecien
tos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—El Secreta
rio judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 3.774.
CARIÑENA

D. |uan González Paracuellos, Juez de instrucción de 
Cariñena y su partido;
Hago saber: Que en los expedientes que instruyo pa

ra declarar administrativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir a los que luego se dirá, h"y en ig
norado paradero, por su oposición al triunfo del movi
miento nacional, y en virtud de lo que se dispone en 
el artículo 4.° de la Orden de la Junta Técnica del Es
tado de 13 de marzo de 1937, se ha acordado citarles 
por medio del presente que se insertará en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de esta provincia, para que, 
dentro del plazo de ocho dias comparezcan los expe
dientados en este Juzgado en el correspondiente expe
diente, personalmente o por escrito, alegando en su 
defensa lo que estimen pertinente, apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente:

Romualdo Jimeno Sancho. (Expediente núm. 411).
Saturnino Gómez Sancho. (Expediente núm. 412).
Ambos vecinos de Encinacorba.
Dado en Cariñena a veintidós de julio de mil nove

cientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—Juan 
González Paracuellos.—El Secretario judicial, ejercien
te Ricardo Olazábal.

Núm. 3.787.

SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de este partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de 1.500 pesetas, más

las costas, impuesta a Domingo Vivas Dieste, vecino 
de Biel, como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, por el tipo de ta
sación y término de veinte días, los siguientes bienes:

Muebles y semovientes en poder de la Alcaldía 
de Biel.

Tres baúles en buen uso, tasados en 45 pesetas.
Cinco sillas de anea, usadas, en 10 pesetas.
Una mesa usada, en 12 pesetas.
Un espejo de sala, en 8 pesetas.
Un asno, pelo negro, de 15 años, alzada pequeña, 

en 40 pesetas.
Una cabra de 5 años, color mallada blanca y negra, 

en 30 pesetas.
Dos colmenas, tasadas en 30 pesetas.

Inmuebles.
Casa-habitación, en la villa de Biel, calle del Pueyo, 

número 24, de tres pisos y de 60 metros cuadrados de 
superficie; linda: por derecha entrando, con casa de 
|uan Pemán; izquierda, la de Bernabé Asín, y espalda, 
con huerto. Tasada en 1.000 pesetas.

Se ha señalado para que el remate tenga lugar el 
día 27 de agosto próximo y hora de las diez de su ma
ñana en la sala-audiencia de este juzgado, para el que 
se hacen las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán los lid
iadores consignar el 10 por 100 por lo menos del valor 
de los bienes que se subastan y exhibir su cédula 
personal.

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de cederlo a un tercero, siendo prefe
rido el que posture por la totalidad.

Que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
a la responsabilidad que se trate de hacer efectiva, que
darán subsistentes entendiéndose que el rematante 
las acepta sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Que los títulos de propiedad, certificación del Re
gistro y ramo de embargo se encuentran de manifiesto 
en Secretaría.

Dado en Sos del Rey Católico a veintiocho de julio 
de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triun
fal. Fernando Lanzón. -El Secretario, Elias Gervás.

Núm. 3.801.

LEON
D. Francisco del Río Alonso, Juez municipal de esta 

ciudad y accidentalmente en funciones de instruc
ción de León y su partido;
Por el presente y tenerlo acordado en el sumario 

que instruyo con el núm. 247 de 1936, por escándalo, 
público y a virtud de haber sido habida la procesada 
Mariana Barea Andrade, se concela y deja su efecto la 
requisitoria relativa a la misma publicada en el Bo l e t ín  
- Tic ia l  de la provincia de Zaragoza núm. 12, de fe
cha 15 de enero de L37.

Dado en León a veinte de julio de mil novecientos 
treinta y ocho. -Tercer Año Triunfal. —Francisco del 
Río Alonso.—El Secretario judicial, (ilegible).
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